
I. Municipalidad de Dalcahue

APRUEBA CONTRATO DE CONCESIÓN DE PUESTO N° 3
MERCADO MAR Y TIERRA

DECRETO ALCALDICIO N.º 2.798

DALCAHUE, 04 de diciembre de 2025.-

VISTOS El contrato de concesión de puesto del Mercado
Mar y Tierra, de fecha 17 de noviembre de 2025, suscrito entre la Municipalidad de Dalcahue y don
CESAR ENRIQUE BARRIENTOS TORRES; el Certificado N° 155 de Secretaria Municipal de fecha 27 de
noviembre de 2024 y el Decreto Alcaldicio N°2.792 que aprueba el PresupuestoMunicipal año 2025;
La sentencia de proclamación en la causa rol N°111-2024 del Tribunal Electoral Regional de los Lagos
de fecha 30 de Noviembre de 2024 y que declara Alcaldesa de Dalcahue a doña Alejandra Villegas
Huichamán. Los artículos 8, 12 inciso 4to., 56 y 66 de la Ley N.º 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, texto refundido.

DECRETO:

APRUÉBESE: En todos los puntos el Contrato de Concesión
de puesto N° 3 del Mercado Mar y Tierra, de fecha 17 de Noviembre del 2025, suscrito entre la
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DALCAHUE, Representada por su Alcaldesa Doña MARÍA ALEJANDRA
VILLEGAS HUICHAMÁN y don CESAR ENRIQUE BARRIENTOS TORRES, RUT: .

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

SECRETARIA MUNICIPAL
DALCAHUE

ALCALDESA DE LA COMUNA
DALCAHUE
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